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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

e EXTRACTO o 
DE LA ESCAITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
LICORES -PROALCO- C.LTDA. 
4.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capitel y retorma 
del estatuto de fa compañia PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES -PROALCO- 

C.LTDA,, se otorgó en la cludad de Guayaquil el 10 de jullo de 1292, ante el Notario Sexto 

del Cantón Guayaquil, abogado Manuel Medina Castro; ha sido aprobada por el señor 

intendentede Compañíasde Guayaguil, doctor Juan Trujillo Bustamante, mediante Resolución 

No. 92-2-2-1-0002476 el 13 de octubre de 1992. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

elseñor Ing. Com. Miguel Pela Vall Midakl de Gerente G yrep legal 
de la indicada compañía, de estado civil soltero, ecuatoriano y domiciliado en está ciudad. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañía se aumenta en la Mu 

suma de S/.220'000.000,00 son lo cual queda elevado a ta suma de S/,300'000.000,00. ad 

¿ 

4,- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra = 

suscrito integramente y pagada en la siguiente manera: mediante Reserva Lagal: 7 

S/. 19:494.470,06; Reserva Facutiva: S/.25'895.498,52; Utilidades no distribuidas: ad 

$/.61'458,254,01; Reserva por Revalorización de Patrimonio: S/.119'211 MAMA ea > 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscriptores es la Le 

siguiente: Ing. Miguel Peña Vale; Dr. Miguel Peña Astudillo; Malaida Valle de Peña; Cecilia -— 

Poña de Chávez; María Elena Peña de Fiosales; María del Carmon Peña de itlingworth; y, od 

REFORMA: toc (77) 
5.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como corisecuencia del aumento de capital, se reforma A 

el Artículo Sexto del Estatuto Social el mismo que dirá ARTICULO SE>.TO: El capital social 
es de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES ($/.300'000.02,00), alvidido en trescientas 
mil participaciones sociales iguales acumulativas e Indivisibles de m'! rucres cada una. 
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